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TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010/2016

Jan ~ de E!T~, 26 do mayo do 2011.-

DECRETO N° 1.666/14 (MGyJ)
EXPEDIENTE N° 1.451/110-C-2011.-

VISTO estas actuaciones, por las cuales la Dra. Laura Fernández Sabate

de Viola presenta su renuncia al cargo de Defensora de Menores e Incapaces de la la.

Nominación del Centro Judicial de Concepción; y

CONSIDERANDO:

Que la citada funcionaria fundamenta su dimisión en razones de índole

particular.

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde se dicte el pertinente

instrumento legal.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

~

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por la Dra. Laura FERNÁNDEZ

SABATE DE VIOLA, al cargo de Defensora de Menores e Incapaces de la la. Nominación

del Centro Judicial de Concepción, por las razones señaladas precedentemente.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Gobierno y

Justicia.-

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese

en el Boletín Oficial y archívese. - ,

Dr. EDMUNDO J. JIMENE/
MINISTRODEGOBIERNOYJ~


